
Bogotá o.e., 27 de mayo de 2025. 

Honorables Congresistas 
Comisión Cuarta Constitucional Perman~te 
Senado de la República ~. • ,. t 
Bogotá D.C. 

"' ..... 
Asunto. Proposición al artículo 6 de·I Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado -166 de 2023 Cámara acumulado 
con los Proyectos No. 192 de ~023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del cual se modifica ... 
parcialmente normas laborales Y'Se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia" 

Con fundamento en la facultad establecida en el artículo 112, 113 y 114 de la ley 5º de 1992, mediante la 
presente, me permito someter a su consideración una proposición al Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado -
166 de 2023 Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por 
medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo 
decente y digno en Colombia" el cual quedará así, 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE PROPOSICIÓN. 
ARTÍCULO 6º. Contratos a término fijo y por obra o ARTICULO 6º. Contratos a término fijo y por obra o 
labor determinada. Modifíquese el artículo 46 del labor determinada. Modifíquese el artículo 46 del 
Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 46. CONTRATOS A TÉRMINO FIJO Y "ARTÍCULO 46. CONTRATOS A TÉRMINO FIJO Y 
DE OBRA O LABOR DETERMINADA. DE OBRA O LABOR DETERMINADA. 

1. CONTRATOS DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO 1. CONTRATOS DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO 
Podrán celebrarse contratos de trabajo a término fijo Podrán celebrarse contratos de trabajo a término fijo 
por un término no mayor a cinco (5) años. El por un término no mayor a cuatro (4) años. El 
contrato de trabajo a término fijo deberá celebrarse contrato de trabajo a término fijo deberá celebrarse 
por escrito. Cuando el contrato de trabajo a término por escrito. Cuando el contrato de trabajo a término 
fijo no cumpla las condiciones y requisitos fijo no cumpla las condiciones y requisitos 
previamente mencionados, se entenderá celebrado previamente mencionados, se entenderá celebrado a 
a término indefinido desde el inicio de la relación término indefinido desde el inicio de la relación 
laboral. El contrato a término fijo no podrá renovarse laboral. El contrato a término fijo no podrá renovarse 
indefinidamente, sin embargo, podrán considerarse indefinidamente, sin embargo, podrán considerarse 
los siguientes tipos de prórrogas: Prórroga pactada. los siguientes tipos de prórrogas: Prórroga pactada. 
Cuando el contrato de trabajo se celebre por un Cuando el contrato de trabajo se celebre por un 
término inferior a un (1) año, las partes, mediante término inferior a un (1) año, las partes, mediante 
acuerdo escrito, podrán prorrogarlo el número de acuerdo escrito, podrán prorrogarlo el número de 
veces que estimen conveniente; sin embargo, veces que estimen conveniente; sin embargo, 
después de la cuarta prórroga, el contrato no podrá después de la cuarta prórroga, el contrato no podrá 
renovarse por un período inferior a un (1) año. En renovarse por un período inferior a un (1) año. En 
ninr.¡ún caso podrá superarse el término máximo de ninqún caso podrá superarse el término máximo de 



• .) 

cinco (5) años previsto en este artículo. cuatro (4) años previsto en este artículo. 

Prórroga automática. Si con treinta (30) días de Prórroga automática. Si con treinta (30) días de 
antelación al vencimiento del plazo pactado o su antelación al vencimiento del plazo pactado o su 
prórroga, ninguna de las partes manifestare su prórroga, ninguna de las partes manifestare su 
intención de terminar el contrato, éste se entenderá intención de terminar el contrato, éste se entenderá 
renovado por un término igual al inicialmente renovado por un término igual al inicialmente pactado 
pactado o al de su prórroga, según sea el caso, sin o al de su prórroga, según sea el caso, sin que pueda 
que pueda superarse el límite máximo de cinco (5) superarse el límite máximo de cuatro (4) años 
años previsto en este artículo. Esta misma regla previsto en este artículo. Esta misma regla aplicará a 
aplicará a los contratos celebrados por un término los contratos celebrados por un término inferior a un 
inferior a un (1) año, pero en este caso la cuarta (1) año, pero en este caso la cuarta prórroga 
prórroga automática será por un período de un (1) automática será por un período de un (1) año. 
año. 

2. CONTRA TO DE TRABAJO POR DURACIÓN DE 2. CONTRA TO DE TRABAJO POR DURACIÓN DE 
OBRA O LABOR DETERMINADA. Podrán OBRA O LABOR DETERMINADA. Podrán 
celebrarse contratos de trabajo por el tiempo que celebrarse contratos de trabajo por el tiempo que 
dure la realización de una obra o labor determinada. dure la realización de una obra o labor determinada. 
El contrato de trabajo por la duración de obra o labor El contrato de trabajo por la duración de obra o labor 
determinada deberá celebrarse por escrito y en él determinada deberá celebrarse por escrito y en él 
deberá indicarse, de forma precisa y detallada, la deberá indicarse, de forma precisa y detallada, la 
obra o labor contratada que se requiere atender. obra o labor contratada que se requiere atender. 
Cuando no se cumplan las condiciones señaladas Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en 
en el presente artículo, o cuando una vez finalice la el presente artículo, o cuando una vez finalice la obra 
obra o labor contratada, el trabajador continúe o labor contratada, el trabajador continúe prestando 
prestando sus servicios, el contrato se entenderá sus servicios, el contrato se entenderá celebrado a 
celebrado a término indefinido desde el inicio de la término indefinido desde el inicio de la relación 
relación laboral, a menos que se trate de una nueva laboral, a menos que se trate de una nueva y 
y diferente obra o labor, caso en el que se podrá diferente obra o labor, caso en el que se podrá 
continuar el contrato adicionando por escrito el continuar el contrato adicionando por escrito el 
acuerdo en el que se especifique la nueva obra o acuerdo en el que se especifique la nueva obra o 
labor. labor. 

Parágrafo 1. En los contratos a término fijo y de obra 
o labor determinada, el trabajador y la trabajadora 
tendrán derecho al pago de vacaciones y 
prestaciones sociales en proporción al tiempo 
laborado cualquiera que éste sea 

Parágrafo 2. El tiempo laborado bajo contrato a 
término fijo con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley se computará para el término 
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Parágrafo 1. En los contratos a término fijo y de obra 
o labor determinada, el trabajador y la trabajadora 
tendrán derecho al pago de vacaciones y 
prestaciones sociales en proporción al tiempo 
laborado cualquiera que éste sea 
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PROPOSICIÓN 

Modifiquesé el artículo 6 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado - 166 de 2023 Cámara acumulado con 
los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del cual se modifica 
parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia" 
el cuál quedará así, 

ARTÍCULO 6º. Contratos a término fijo y por obra o labor determinada. Modifíquese el artículo 46 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 46. CONTRA TOS A TÉRMINO FIJO Y DE OBRA O LABOR DETERMINADA. 

1. CONTRA TOS DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO Podrán celebrarse contratos de trabajo a término fijo por un 
término no mayor a cuatro (4) años. El contrato de trabajo a término fijo deberá celebrarse por escrito. Cuando 
el contrato de trabajo a término fijo no cumpla las condiciones y requisitos previamente mencionados, se 
entenderá celebrado a término indefinido desde el inicio de la relación laboral. El contrato a término fijo no podrá 
renovarse indefinidamente, sin embargo, podrán considerarse los siguientes tipos de prórrogas: Prórroga 
pactada. Cuando el contrato de trabajo se celebre por un término inferior a un (1) año, las partes, mediante 
acuerdo escrito, podrán prorrogarlo el número de veces que estimen conveniente; sin embargo, después de la 
cuarta prórroga, el contrato no podrá renovarse por un período inferior a un (1) año. En ningún caso podrá 
superarse el término máximo de cuatro (4) años previsto en este artículo. 
Prórroga automática. Si con treinta (30) días de antelación al vencimiento del plazo pactado o su prórroga, 
ninguna de las partes manifestare su intención de terminar el contrato, éste se entenderá renovado por un 
término igual al inicialmente pactado o al de su prórroga, según sea el caso, sin que pueda superarse el límite 
máximo de cuatro (4) años previsto en este artículo. Esta misma regla aplicará a los contratos celebrados por 
un término inferior a un (1) año, pero en este caso la cuarta prórroga automática será por un período de un (1) 
año. 

2. CONTRATO DE TRABAJO POR DURACIÓN DE OBRA O LABOR DETERMINADA. Podrán celebrarse 
contratos de trabajo por el tiempo que dure la real ización de una obra o labor determinada. El contrato de trabajo 
por la duración de obra o labor determinada deberá celebrarse por escrito y en él deberá indicarse, de forma 
precisa y detallada, la obra o labor contratada que se requiere atender. Cuando no se cumplan las condiciones 
señaladas en el presente artículo, o cuando una vez finalice la obra o labor contratada, el trabajador continúe 
prestando sus servicios, el contrato se entenderá celebrado a término indefinido desde el inicio de la relación 
laboral , a menos que se trate de una nueva y diferente obra o labor, caso en el que se podrá continuar el 
contrato adicionando por escrito el acuerdo en el que se especifique la nueva obra o labor. 
Parágrafo 1. En los contratos a término fijo y de obra o labor determinada, el trabajador y la trabajadora tendrán 
derecho al pago de vacaciones y prestaciones sociales en proporción al tiempo laborado cualquiera que éste 
sea 

Cordialmente, 
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